
 

La Internacional de Servicios Públicos (PSI) es una federación sindical mundial que representa a 20 millones de trabajadores y 
trabajadoras que prestan servicios públicos esenciales en 150 países. La PSI defiende los derechos humanos, promueve la justicia 
social y el acceso universal a servicios públicos de calidad. La PSI trabaja con el sistema de las Naciones Unidas y en colaboración 
con entidades de la sociedad civil, sindicatos y otras organizaciones. 

RESOLUCIÓN N° 30) PENSIONES: ACTUAR PARA PRESERVAR, CONSOLIDAR Y MEJORAR 
NUESTROS SISTEMAS COLECTIVOS DE PROTECCIÓN SOCIAL 

 
El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 

reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 
 
OBSERVA lo siguiente: 
Es obvio que, desde el último Congreso de la ISP, en Viena, nuestros sistemas de protección social, instrumentos 
esenciales para la promoción de los valores de fraternidad, igualdad y libertad, han sido sometidos a constantes 
ataques e, incluso, suprimidos en muchos países. 
 
A la luz de esta situación, nuestros sindicatos, junto con la ISP: 
 
EXPRESAN SU INQUIETUD: ante la permanente afirmación de los gobiernos de que los sistemas colectivos 

de pensiones constituyen una carga para las finanzas públicas y que han 
alcanzado sus límites, y de que dichos gobiernos no dudan en poner en 
cuestión los sistemas de servicios civiles y de pensiones del sector público, y 
sus asignaciones correspondientes.  

 
AFIRMAN:  Que la crisis financiera y la desaceleración de la actividad económica que 

vivimos afectan duramente a los trabajadores del sector público y demuestran 
la vulnerabilidad de los sistemas de fondos de pensiones, cuya eficacia está 
poniéndose en tela de juicio. Algunos de ellos, además, llegan incluso a la 
quiebra, como es el caso de muchos trabajadores del Reino Unido, Países Bajos 
y Estados Unidos. 

 
RECHAZAN: Toda medida unilateral de los gobiernos que, en cualquier parte del mundo, 

perjudique los intereses de los trabajadores y pensionistas, ya sea prolongando 
el período contributivo, aplazando la edad de jubilación, retirando prestaciones 
familiares y, en particular, bajando las pensiones. 

 
DECLARAN:  Que estas políticas son socialmente inaceptables y económicamente ineficaces. 
 
RECHAZAN:  Las consecuencias de estas medidas, que están provocando un aumento 

significativo del desempleo entre las personas de más edad y una explosión del 
número de pensionistas pobres, sin crear además puestos de trabajo para 
nuestros jóvenes. 

 
A la luz de esta dura realidad, y además de crear un grupo específico de trabajo sobre pensiones, la ISP y sus 
afiliadas organizarán una respuesta a gran escala para presionar a los gobiernos y exigirles que den marcha atrás 
en sus políticas de austeridad, desencadenantes inevitables de injusticia social y de la desaparición progresiva de 
nuestros servicios públicos. 
 
 
 
Véase todas las Resoluciones del Congreso así como el Programa de Acción y los Estatutos. 

http://www.world-psi.org/es/actas-del-29o-congreso-mundial-de-la-psi�
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